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RESOLUCIÓN Nº 253 

(18 de Junio de 2026) 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA SA-

SECD-007-2026 CUYO OBJETO ES LA PRESTACION DEL  SERVICIO DE OPERACIÓN 

LOGÍSTICA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES Y 

TORNEOS DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS. 

El Alcalde del Municipio de Remedios Antioquia, en ejercicio de sus atribuciones 

legales y reglamentarias, y en especial de las conferidas por la ley 136 de 1994, Ley 80 

de 1993, la ley 1150 de 2007, el decreto 1082 de 2015 y 

CONSIDERANDO: 

a. Que el municipio de Remedios ha adelantado el proceso de selección abreviada 

SA-SECD-007-2026 CUYO OBJETO ES LA PRESTACION DEL  SERVICIO DE 

OPERACIÓN LOGÍSTICA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS DIFERENTES 

ACTIVIDADES Y TORNEOS DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS. 

b. Que se han adelantado las etapas propias del proceso de selección abreviada, 

proyecto de pliegos, pliegos, evaluación del sobre habilitante y apertura del 

sobre # 2. 

c. Que solo existe un proponerte habilitado y cuya propuesta económica se 

encuentra dentro del valor del presupuesto oficial del proceso.  

d. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del 

artículo 2.2.1.2.1.2.2.  del decreto 1082 de 2015:  

5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o 

servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede 

adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la 

disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta 

inversa. 

La entidad prescindirá de la audiencia de subasta y consecuencia de ello, 

adjudicará al único proponente habilitado que cumple con la ficha técnica y cuyo 

valor se encuentra por debajo del presupuesto oficial del proceso.  

RESUELVE: 
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ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el proceso de selección abreviada SA-SECD-007-

2026 CUYO OBJETO ES LA PRESTACION DEL  SERVICIO DE OPERACIÓN LOGÍSTICA 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES Y TORNEOS 

DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS a INVERSIONES ECONÓMICAS 

PRODUCTOS SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS  con nit 900557916-7  representada 

legalmente por el señor WILLIAM ANDRES RESTREPO LONDOÑO quien se identifica 

con cédula 71.262.967, en un valor de SESENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS M/L (67.999.000,oo) 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la elaboración de la minuta contractual para la 

suscrición electrónica del contrato, según los términos y condiciones del proceso e 

selección que se adjudica.  

ARTICULO TERCERO: Informar al adjudicatario que una vez publicado el contrato 

para su aceptación cuenta con el termino improrrogable de dos días para su aceptación 

y de tres más para la acreditación de las garantías, so pena de declarar el 

incumplimiento y hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución surte efectos legales a partir de la fecha 

de expedición y publicación y contra la misma no proceden recursos en sede 

administrativa 

Dada en la Alcaldía Municipal de Remedios a los Dieciocho (18) días del mes de Junio de dos 

mil Veintiséis (2026). 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALBEIRO ARENAS MOLINA 

Alcalde Municipal  

 

Proyectó: Jorge Cuartas Tamayo- Asesor Jurídico  
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